
MUN ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 282.2022-GM.MDCC

Ceno Colorado, 1 de septiembre de 2022
VISTOS:

El EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyecto de Inversión Púbtica denom¡nado ,'MEJoRAMIENTO DEL sERvtclo DE
MOVILIDAD URBANA EN EL ASENTAMIENTO HUMANO AsocIAcIÓN DE VIVIENDA PEQUEÑoS ARTEsANos JosÉ
MARÍA ARGUEDAS zoNA B, DtsrRtro DE cERRo coLoMDo - pRovtNctA DE AREeutpA - DEpARTAMENTo DE
flEO_UllA" Código Unico 2488329; Contrato No 049-202'1-MDCC; Cartas No 048-2021 y 2':-2O22JSJ1AY-MDCC; Carta No 040-
2022-SGEP-GOPI-MDCC; Contrato de Servicios No 135-2021-MDCC; Cartas N" 02 y 03-JóeP-ARG-2022; Informe Técnico No 02-
2022-ARG-JDQP-SGEP-MDcc; lnformes Técnicos No 02 y o3-2022-ARG-¡bOp-scEp-tr¡DCC; informe No 241-2022-
SGEP/GOPI/MDCC; Informe No 110-2022-RSAV-GOP|-MDCC;'lnforme No 140-2022-UF-GOP|-MDCC; Informe No174-2022-
MDCC-GOPI/AL-JHSH; Informe Técnico No O4O-2022-UF-GOPI-MDCC; Informe No 0310-2022-UF-cOpl-MDCC; Informe Técnico
N' 161-2022-GoP|-MDCC; Informe N' 313-2022-MDCC/GPPR; Informe Legat No }12-2022-ERCR-SGALA/GAJ-MDCC; proveído
No 525-2022-GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Polít¡ca del Estado, "Las Municipalidades provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polÍtica, económica y administrativa én los asuntos de su competencia";
autonomÍa que según el Art. ll del TÍtulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley No 27972 radica en lafacultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administraciónlcon sujeción al ordenamiento jurío¡co;

Que, de conformidad con el articulo lV del TÍtulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley orgánica de Municipalidades", los
locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación áe loi servicios públicos locales, elintegral, sostenible y armórico de su jurisdicción; por lo tanto, es funcibn de la municipalidad ejecütar directamente o

i. pri" 
"i4".".".ir¡iiü.t" de ra vida delvecindario, la producción, el comercio,.el transporte y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vias, puentes,parques, mercados' canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad bon to relutaoo por el numeral 4del artÍculo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipatiáades;

,¡'
Y, t ./\
\
\

Que, mediante el numeral 3. Del artículo 1'de la Resolución de contralorfa N" 1gs-gg-cc de fecha 1g/07l1ggg, queaprueba Normas que regulan la ejecución de obras Públicas porAdministración Directa, establece que: Es requisito indispensablepara la ejecución de estas obras, contar.con el expediente técnico aprouáoo por el nivel competente, el mismo que comprendebásicamente lo siguiente: TeTgrlg descriptiva, esp'ecificaciones t¿cn¡iai, ólan6s, metrados, presupuesto base con su anátis¡s decostos y cronograma de adquisición de maleriales y de ejecución de obra.'En los casos que exrstan normas especÍficas referidasa la obra, se recabará el pronunciamiento del sectoi y/o Entidad que corresponde;

Que, el Artículo 34 de la D¡rectiva N'Oo1-2019-Ef/63.01, Directiva General Del Sistema Nacional De programación
Multianual Y Gestión De Inversiones establece sobre la Vigencia oe ¡oi eipeoientes técnicos o documentos equivalentes 34.1 Losexped¡entes técnicos o documentos equ¡valentes tienen una vigencia máxima de tres (03) años contados a part¡r de su aprobacióno de su última actualización. Transcurrido dicho plazo sin ha6erse iniciado ta e¡ecuéióá física del proy""io cle inversión, la UEIactualiza el expediente técnico o documento equivalente a fin de continuar con sü ejecución;

Que, el artículo g" del Decreto Supremo N' 284-201 8-EF, modificado por Decreto Supremo N. 179-2020-EF, que apruebael Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252 - Decreto^Legistativo que-créá-"1 s¡rt"r. Nacional de programación Multianual yGestión de Inversión, estatuye que el órgano resolutivo (oR)les el rvl¡nistró, J iitrl", o máxima autoridad ejecutiva del sector. Enlos GR, et oR es et Gobernador Regionlt y en tos GL es _elAtcatde. Rs¡m¡smol-ei J¡ ,,i6'ir'i""J'tiiii,rr"r.l g.3 det citadoartjc.uJo del mismo cuerpo normativo, establece taxativamente lo siguiente: El órgano resotutivo del sector, además de la funciónestablecida en el párrafo 9,2, y los oR de los GR y GL tienen las sig-uientes tunciones: AUToRIZAR la elabóración de expedientestécnicos o documentos equivalentes de proyectojde inversión, asÍiomo su e¡écucion cuando estos nayan sioo declarados viablesmediante fichas técnicas. Dicha función puéde ser objeto de deregación;

.. Que, bajo el marco normativo señalado, se observa que a través del contrato No o4g-2021-MDCC nuestra Entidadsuscribe el contrato de servicio de consultoría de obra de elaboración áe 
"ip"aünt. 

técnico con el consorcio tsKAy (en adelante,"proyectista"), quien a través de sus cartas No 048-2021 y 21-2o22JSKAv-n¡oCc det 6 de septiembre de 2021 y 23 demazo de2022' respectivamente, presenta a nuestra Entidad qlfp_"lplrqtqglco y Ju-tevantamiento de observaciones del proyecto deInversión Pública (PlP) denominado "MEJoRAMIENTo DEL sERvtcto bE MovtL|DAD uRBANA EN EL AsENTAMtENToHUMANo AsoclAclóN DE vlvlENDA PEauEñoé ARTEsAños Jose r,,rri¡¡ Áñb-ülo¡3-26r.¡i 
-rio,rr*'ro 

DE cERRocoLoRADo - PRovlNclA DE AREQUIPA'oepÁnr*tleNTo DE lÁeoÚipn" código único 2488329, que comprende unpresupuesto total de s/ 1l'799,463'02 (once millones.setecientos 1*ánt" y nueve mil cuatrocientos aesenta y tres con021100 soles) con un plazo de ejecución de 180 días calendario ¡a¡o ¡a mááá¡áad de Administración Indirecta (contrata);

Que' en atención a la carta No o4o-2022-sGEP-GoPl-MDCC a través de la cual la sub Gerencia de Estudios y proyectosremite el expediente técnico al Ing. Javier Demetrio Honorato.Quecgarl¡uma (en adelante,,evaluador,,), consuttorencargado dela evaluac¡ón de expediente técnico bajo el Contrato de Servicios No 135-2021:MDCC, quien a través de su carta No o2-JDep_
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ARG-2022 del 28 de mazo de 2022, presenta su Informe Técnico No 02-2022-ARG-JDQP-SGEP-MDCC donde conctuye, que del
resultado de la evaluación y verificado el levantamiento de observaciones, el expediente técnico es conforme, el mismo que
contempla un presupuesto total que asciende a S/ 11'799,463.02 soles y un tiempo de ejecución de 180 días calendario bajo la
modalidad de Administración Indirecta (contrata);

Que, por otro lado, el "evaluador'' presenta a través de su Carta No OO3-JDQP-ARG-2022 del 30 de mazo de 2022 el
Informe Técnico No 03-2022-ARG-JDQP-SGEP-MDCC donde concluye que el terreno donde se realizará el proyecto, es de
prop.iedad pUOllcg y se encuentra dentro del distrito de Ceno Colorado, y que se encuentra disponible para la ejecucióñ del plp con
Código Unico 2488329:

Que, haciendo suyo lo informado por el responsable de la evaluación del expediente técnlco, el Sub Gerente de Estudios
y Proyectos, Econ. Alfred Pool Romero Calla, al través de su Informe No 241-2022:sGEp/GopUMDCG, dirigido el I de abril de
2022 ala Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura (GOPI), otorga su aprobación del expediente técnico del PIP mencionado,
precisando que, respecto al saneamiento del teneno, el área para la intervención del PIP fue formalizado por la Comisión de
Formalización de la Propiedad lnformal - COFOPRI, cuyos planos de trazado y lotización han sido inscritos en la partida No
P06275057' con número de plano 0070-COFOPRI-2017-OZARE. Así también, se indica en el informe que el plp se encuentra
incluido en la cartera de Programación Multianual de Inversiones, y cuenta con estudio de impacto ambiental -presupuestado en
la partida 12.02 con el monto de S/ 12,000.00 so/es- no encontrándose incluido en el listado de proyectos sujeios al'SEIA, por lo
que no amerita clasificación y certificación ambiental. Por otro lado, agrega que el expediente tédicó considera en su etaboración
los Protocolos Sanitarios segÚn normativa para evitar la propagación Oe ia iOVIO-lé, y que las labores a desarrollarse en la obra
califican como riesgo mediano de exposición, por lo que es nécesario contar con un peisonal especialista en salud ocupacional

t13:l,Totitoreo de la.salud de.los-trabajadores. Así también, menciona que el terreno donde sé ejecutara el plp se encuentra
)n¡ble, de conformidad con el informe del "evaluador''. De esa manera, concluye aprobando el expediente técnico mencionado
contempla el monto de S/ 11'799,463.02 soles para cubrir el costo total dél pip, con un plaio de ejecución de 1g0 días

bajo la modalidad de Administración Indirecta (contrata);

Que, ante lo dispuesto por la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura - GOPI, el Gestor de Inversiones de la GOpl,
Econ. Rodolfo Álvarez Vengoa, a través de su lnforme No 110-2022-RSAV-GoP|-MDCC dirígido a ta Gopt et 13 de abril de 2022
informa que se procedió a generar el Formato 8-A "Registros en la Fase de Ejecución para p-royectos de Inversión,', incluyendo lo
comprendido para afrontar la COVID-19, teniendo como costo total de inversión la suma de S/ l1'799,463.02 soles, por lo que el
Gerente de obras Públicas e lnfraestructura solicita a la unidad Formuladora (uF), mediante el proveído Nq 257g-2022-Gopl-
MDCC, el informe de consistencia técnica;

Que' la Responsable de la Unidad Formuladora emite el Informe No 14O-2022-UF-GOP|-MDCC dirigido a la GOpl
informado, por un lado, que parte del PIP (Calle No 01 Maz. L y Mz. R, Plano PN-01 planimetrÍa Calle 01 - Calle 02) se encontraría
en la delimitación de la faja marginal del cauce de la.quebraáa'Gamarra" (según la RD 197g-2018-ANA/AAA I C-O); y, por oko
lado, que ex¡sten inconsistencjas en el monto asignado para la evaluación d'el áxpediente técnico. Al respecto, el Asetoi Legat de
la GOPI' Abg. Joe H' Santos Hemández, emite opinión legal a través de su Informe NI174-2022-MDCC-GoPI/AL-JHSH del 1 dejulio de 2022 intormando que de acuerdo a lo establecido én el Reglamento de la Ley No 29338, Ley de Récursos Hídricos, el cual
señala que para la ejecución de obras de defensa ribereña o en las-fajas marginales, se requiere autorización prev¡a a su ejecución
de parte de la Autoridad Administrativa del Agua - ANA; y, en ese ientido] recomienda considerarse como responsabit¡dad del
contratista la obtención de los permisos correspondientes ánte la ANA para poder intervenir en el espacio que se encuentra dentro
de la limitación de la faja marginal del cauce de la quebrada ,,Gamarra';;

Que, ante lo recomendado por el asesor legal de la GOPI, la Unidad Formuladora emite el Informe Técnico N. O4O-2022-
UF-GOPI-MDCC suscrito el 5 de agosto de 2022 poi la Especialista en Formulación y Evaluación de proyectos de Inversión de la
UF, Econ. Miluska N. Laqui Chura, y por el Formulador Evaluador de la UF, lng. Jhoir Whily Calderón Cári, donde concluyen que
la concepción técnica se mantendría, siempre y cuando se considere la obtenóión previa á la ejecución del plp de tos p'ermisos
ante las entidades corresp-ond¡entes, por lo que del análisis realizado, concluyen que el dimensionamiento v¡gente del estudio no
modifica la población beneficiaria. AsÍ, la Responsable de la Unidad Formuladoia, Eóon. Viviana Milagros Vilca Huillca, hace alcance
a la GOPI la aprobación de la consistencia técnica mediante el Informe No 031o-2022-UF-GOP|-MDCC del 5 de agosto de 2022;

-Que, 
porsu parte' el Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, a través de su

Informe Técnico N" 161-2022-GOPI-MDCC dirigido al Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización el 19 de agosto de2022' aprueba el expediente técnico, bajo la modalidad de Administración Indirecta - bontratá, con un plazo de ejecución de igo
días calendario, y un costo total del proyecto que asciende a la suma de Si I 1'799,463..02 solesi y-solicita la emisión dedisponibilidad presupuestal para su aprobación vía acto resolutivo;

Que, en atención a lo solicitado por la GOPI, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, CpC Ronald
Jihuallanca Aquenta, con el Informe N" 313-2022-MDCC/GPPR, dirigido a la Gerencia de Asesorfa Jurídica el 22 de agosto de2022' otorga disponibilidad presupuestal por el importe de s/ 1i'799,463.02 soles, a efectos de atender ta ejecuc¡ón del
mencionado PlP, los cuales serán cargados en la Actividad ,,Mejoramiento de vía local',;

Que, teniendo en cuenta la información remitida por las diferentes áreas de la Unidad Ejecutora de Inversiones de nuestra
Entidad, el Especialista Abogado de la Sub Gerencia de Asuntos Legales y Administrativos, Abg. Elder R. Cuadros Rivera, a través
de su lnforme Legal No 092-2022-ERCR-SGAWGAJ-MDCC del 2-S Oe ágosto de 2022 emitá opinión legat favorabte y conctuye
indicando que resulta procedente la aprobación del expediente técnico del-PlP con Código único'24gg3291 Consecuent-emente, el
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Gerente de Asesoría Legal otorga su conformidad al contenido del Informe Legal y sus antecedentes mediante el proveído No 525-
2922-GAJIMDCC, remitido a este despacho et 26 de agosto de 2022;

Que, considerando los actuados, el otorgamiento de la disponibilidad presupuestal y luego de efectuar la revisión, se
desprende que el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión denominado'MEJORAMIENTÓ OeL SERVICIO DE MOVILIDAD
URBANA EN EL ASENTAMIENTO HUMANO ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEQUEÑoS ARTEsANos JoSE MARÍA ARGUEDAS
ZONA B, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUTPA' Código único
2488329' cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, así como de la conformidad ior parte
de los responsables de su revisión y evaluación, por lo que resulta procedente su aprobación vía acto resolutivo;

Que' conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o
exped¡entes técnicos de un proyecto de inversión pública es el Alcalde, previo registro en el Banco de Proyectos y mediante acto
resolutivo; en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcald ía No OO1 -201 g-MDCC dól 2 de Lnero del 2019,
donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente
Municipal y otros funcionarios; y en su artículo primero, numeral 15, delega enLl GeÉnte Municipal la atribución de,,Aprobación
de expedientes técnicos de obras y sus modificatorias";

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones y facultades delegadas a través del Decreto de Alcaldía
N" 001 -201g-MDCC,

SE RESUELVE:

w'¡|||Qa|ne|ExpedienteTécnicode|Proyectode|nVerSiÓnPúb|ica(PlP)denominado"MEJoRAM|ENToDEL sERvlclo DE MovlLlDAD URBANA EN EL AsENrAMiENro HUMANo Á5óói¡ól'OÑ óe ülüleruoa peOúeñoé
ARTESANOS JosÉ MARíA ARGUEDAS zoNA B, DrsrRrro DE cERRo coLoRADo - pRovtNcrA DE AREeutpA -DEPARTAMENTo DE AREQUIPA" Código Único 2488329, que comprende un presupuesto total de s/ 11'799,463.02 (oncemillones setec¡entos noventa y nueve mii cuatrocientos sesenta y tres con 02/tb0 soies) pará ta e¡écucion del plp, y un plazo
de ejecución de 180 días calendario, bajo la modalidad de Adminisiración Indirecta (contrata).

4+Jl!+9-:=s=ts=G.UNDo" AUTORIZAR la ejecución presupuestal del PIP mencionado, cuyo costo total de inversión es des/11'799'463'02 (once m¡llones setecientoi noventa y nueve mil cuatrocientos sesenta y tres con 02/100 soles) el cual serácargado en la actividad "Mejoramiento de vfa local,,; conlorme al siguiente detalle:

MUN ICIPALI DAD DISTRITAL

DESCRIPCION MONTO EÑ SOiES
COSTO DIRECTO 8'747,257,23

LJen9fates 525,t57.32
enerares por uuvlD-I9 r9.295.00

437,362.86
rulAL .. 9'729.O72-¿l

( I ó-lo) 1'751.233.03
LVD lrttr(A ll'480305.44
Supervisión de Obra 1J2,807.s0
Supervisión COVID-19 rJ00.00
u¿lstos de Llquidación l r.000.00
Cestión de Provecto 39.000.00
Elaboración de Expediente Técnrco 12s.r00.08
Evaluación de Expediente Técnico 9.950.00
TNVtrRSION TOTAL ..lli

11 799.463.02

ffi
\l

)
't\

W'.ENcARGARa|aGerenciadeobrasPÚblicase|nfraestructuraencoordinacióncon|aSubGerenciade
Estudios y Proyectos' cumplan con lo estipulado en el artículo 32o de la Directiva No oo1-201g-Ef/63.01, Directiva General delSistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, a fin de llevar adelante la ejecución det expediente técnicoaprobado conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley.

w'-ENcARGARa|aoficinadeTecno|ogíasde|a|nformac¡Ón|apUb|icaciónde|apresenteReso|uciónene|Portal Institucional de la Página web de la Municipalidad Distrital de cerro colorado.

ARTICULO QUlNTo.' DEROGAR todo acto admin¡strativo municipal que contravenga ta presente Resolución.

REGíSTRESE.
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